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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20521 ORDEN de 21 de junio de 1983 por la que se con
voca concurso de méritos 1/1983, para provisión 
de vacantes de subalternos en el Tribunal cons
titucional.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
102 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y 45 y 48 de 
su Reglamento de Organización y Personal, y siendo tres las 
plazas vacantes de funcionarios de nivel subalterno existentes 
en el Tribunal Constitucional,

Este Ministerio de la Presidencia ha tenido a bien convocar 
el concurso de méritos número 1/1983, para la provisión de las 
mencionadas plazas, que se regirá por las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte los funcionarios de carrera 
del Cuerpo General Subalterno o de los Cuerpos de Subalternos a 
extinguir de la Administración Civil del Estado, que se encuen
tren en situación de servicio activo, o que procedentes de otras 
situaciones, tengan autorizado el reingreso al servicio activo 
antes de finalizar el plazo para la admisión de solicitudes.

En el concurso se valorará especialmente los currículum pro
fesionales de los aspirantes, los puestos de confianza que hayan 
desempeñado en su Cuerpo, los informes de los Jefes bajo 
quienes hayan servido y cualquier otro mérito relacionado direc
tamente con la función a desempeñar en el Tribunal Constitu
cional.

Segunda.—Por tratarse de plazas de nueva creación, la par
ticipación en el concurso no está supeditada al transcurso del 
plazo de tres años a que se refiere el articulo 11, 1, del De
creto 1106/1668, de 28 de abril.

Tercera.—Las solicitudes para tomar parte en el concurso 
se dirigirán al Director general de la Función Pública y debe
rán tener entrada en el Registro General de la Función Pú
blica (calle Ayala, número 5, Madrid-1), en el Centro o depen
dencia donde estén destinados o en las oficinas a que se refiere 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro 
del plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el -Boletín Oficial del 
Estado-, dando cuenta de su petición los funcionarios en situa
ción de servicio activo al Jefe del Centro o dependencia. En las 
solicitudes los peticionarios harán relación de los méritos que 
en ellos concurran, con arreglo a lo establecido en la base pri
mera, acompañando a las mismas la justificación que estimen 
oportuna.

Cuarta.—Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
se remitirán éstas por el Director general de la Función Pública, 
con su informe al Secretario general del Tribunal Constitucional, 
quien las someterá a deliberación de la Junta de Gobierno de
bidamente informadas.

Quinta.—La Junta de Gobierno apreciando los méritos de los 
solicitantes y los informes emitidos propondrá al Presidente del 
Tribunal Constitucional los nombres de los peticionarios que, 
a su juicio, deban ser nombrados para cubrir las plazas con
vocadas.

Sexta.—El concurso será resuelto por el Ministerio de la Pre
sidencia, a propuesta de la Presidencia del Tribunal Constitu- 
;ional.

Séptima.—Los funcionarios nombrados para cubrir las plazas 
de funcionarios del Cuerpo Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado al servicio del Tribunal Constitucional continua
rán en servicio activo en el Cuerpo a que pertenecen, sin que 
puedan participar en ningún otro concurso de traslado hasta 
que transcurran tres años desde la fecha de su nombramiento.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de junio de 1883.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

limos. Sres. Subsecretario de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

20522 ORDEN de 8 de julio de 1983 por la que se hace 
pública la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, en los turnos libre y restringido, de la 
oposición para ingreso en el Cuerpo Especial de 
Gestión de la Hacienda Pública, especialidad de 
Gestión Aduanera, convocada por Orden de 14 de 
abril de 1983 («Boletín Oficial del Estado»  del 27).

limo. Sr.: Expirado el plazo de presentación de instancias 
solicitando tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública, espe
cialidad de Gestión Aduanera, convocadas por Orden ministe
rial de 14 de abril de 1983, de conformidad con lo previsto en la 
base 1.a de dicha convocatoria, se hace pública la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, ordenados alfabéti
camente en las relaciones adjuntas, según los turnos, libre 
y restringido a que se refiere la base 2.‘ de la Orden de convo
catoria.

Contra ia presente Orden los interesados podrán interponer 
la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de quince días a contar des
de el siguiente al de la publicación de esta relación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.
limo. Sr. Subsecretario.



BOE.—Núm. 174 22 julio 1983 20499



20500 22 julio 1983 BOE.—Núm. 174



BOE.—Núm. 174 22 julio 1983 20501



20502 22 julio 1983 BOE.—Núm. 174



BOE.—Núm. 174 22 julio 1983 20503



20504 22 julio 1983 BOE.—Núm. 174

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

20523 ORDEN de 30 de junio de 1983 por la que se 
convoca oposición para ingreso en el Cuerpo Téc
nico Mecánico de Señales Marítimas.

Ilmo. Sr.: Siendo necesario para el Servicio la provisión de 
las vacantes existentes en el Cuerpo Técnico Mecánico de Se
ñales Marítimas, y de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de dicho Cuerpo de 4 de julio de 1963, modificado 
por la Ley 45/1B76, de 31 de diciembre.

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 17 de la Le; de Funcionarios Civiles del Estado, previo 
informe de la Comisión Superior de Personal, y de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
sobre Reglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública, y no contando con personal interino, contratado o 
de empleo que pudieran resultar afectados por los tumos res
tringidos previstos por la disposición adicional quinta del De
cretó-ley 22/1977, de 30 de marzo, y la disposición adicional 
segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, ha resuelto con
vocar oposición libre para la provisión de dichas vacantes con 
arreglo a las siguientes bases:

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.—Se convoca oposición libre para cu
brir 10 plazas.

1.2 Sistema'selectivo.

1.2.1 Régimen: Las pruebas selectivas se regirán por la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, por el Reglamento de In
greso en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/ 
1©68, de 27 de junio; por el Reglamento de dicho Cuerpo de 4 de 
julio de 1963, modificado por la Ley 45/1979, de 31 de diciembre, 
y por las normas de esta Orden. ■

1.2.2 EÍ procedimiento de selección de los aspirantes cons
tará de las siguientes fases;

a) Oposición.
b) Período de prácticas.

1.2.3 Ejercicios de la oposición: La fase de oposición cons
tará de tres pruebas, de carácter eliminatorio, que habrán de 
realizarse de forma escrita la primera y tercera y de iorma 
práctica la segunda.

La primera prueba consistirá en la resolución de quatro 
problemas relacionados con los temas de Aritmética, Geometría, 
•Trigonometría y Algebra, y de cuatro problemas relacionados 
ton los temas de Física, Electricidad y Electrónica, según los 
programas que acompañan a esta Orden.

La segunda prueba consistirá en la ejecución en taller de 
trabajos de una o varias de las siguientes materias: Instala

ción de aparatos eléctricos, montaje de circuitos eléctricos, 
trabajos de ajuste y montaje y todos los demás que se citan 
en el Reglamento e instrucciones de servicio. Asimismo formará 
parte de la segunda prueba la realización del croquis acotado 
de una pieza y un ejercicio de dibujo lineal.

La tercera prueba consistirá en contestar por escrito a pre
guntas relacionadas con temas de electricidad y electrónica, 
señales marítimas y organización de la Administración Pública, 
según el indicado programa.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de estas pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no pasar de 

treinta años el día en que se publique la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de 
segundo grado en sus ramas de Mecánico-Electricista o Elec
trónico, o de Bachillerato u otro equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado, de sus Organismos autónomos o de la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el 
apartado b).

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.—Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 
selectivas deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente.-

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos por la convocatoria, indicando el número del do
cumento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a prestar 
el juramento exigido para la toma de posesión de cargos o 
funciones públicas, según la fórmula establecida en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Las instancias deberán ajustarse al modelo normalizado de 
solicitud, aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
febrero de 1979), debiendo incorporarse a la misma una fotogra- 
fí del interesado de tamaño carné.

Los modelos impresos serán facilitados gratuitamente en el 
Servicio de Régimen Normativo de la Subsecretaría de Obras 
Públicas y Urbanismo del Departamento.

3.2 Organo a quien se dirige.—Las solicitudes se dirigirán 
al Subsecretario del Ministerio de Ob*as Públicas y Urbanismo, 
Servicio de Régimen Normativo.

3 3 Plazo de presentación.—El plazo de presentación será 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4 Lugar de presentación.—La presentación de solicitudes 
se hará en el Registro General del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, o en los Gobiernos Civiles, Direcciones Provin
ciales del Departamento y Oficinas de Correos, y para las 
instancias suscritas por los españoles en el extranjero, ante las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas corres
pondientes, de acuerdo con el artículo 86 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen.—Los derechos de 
examen serán de 1.000 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el ingreso.—El ingreso de dichos de
rechos "se efectuará en la Habilitación Pagaduría Central de 
este Ministerio, o bien por giro postal o telegráfico, dirigido 
al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Habilitación Cen
tral, derechos de examen: «Técnicos Mecánicos de Señales Ma
rítimas», haciéndose constar en este caso en la solicitud la 
fecha del giro y el número del resguardo de éste.

El importe de los derechos de examen sólo será devuelto a 
quienes no fueran admitidos a la oposición y formularen su 
reclamación en el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación de la relación definitiva de admitidos en el «Bo
letín Oficial del Estado».

3.7 Defecto de las solicitudes.—De acuerdo con el artícu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la 
falta observada o acompañe los documentos preceptivos, aper
cibiéndole oue si no lo hiciese se archivará su instancia sin 
más trámite.

4. ADMISION DE LOS CANDIDATOS

4.1 Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, el Subsecretario de Obras Públicas y Ur
banismo aprobará la lista provisional de admitidos y exclui
dos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado». 
En esta lista se hará aparecer el nombre y apellidos de los


